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ATLATLAHUCAN, MOR., A 24 DE JULIO DE 2017.

ASUNTO: EL QUE SE INDICA

JOSÉ FRANCISCO TRAUWITZ ECHEGUREN
DIRECTOR GENERAL DE LA CEMER
PRESENTE

Por medio de la presente, le saludo afectuosamente, enseguida, solicitarle
de conformidad con el Articulo 60 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado
de Morelos, el dictamen de exención de la manifestación de impacto regulatorio
del anteproyecto: "Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de
Atlatlhucan", para lo cual le hago llegar en formato impreso y digital.

ATENTAMENTE
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SECRETARIA
4YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl

EV O DINA VILLALBA ATlAT1.AHUCo\H, MORELOS
SE'~fARfo MUNICIPAL DEL AYUNTAMIEN1á 16 • 2 o 18

ATLATLAHUCAN, MORELOS.
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En espera de una respuesta favorable, me despido de usted, agradeciendo
la atención a la presente.- --

"-. ,..., - •..
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e.c.p. Archivo
ELMVIrec

hdependencia No. 12.Barrio San Mateo. CP 62840
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poot"JEeu"'o Regulatoria
Reglamento de Mejora Regulatoria
para el Municipio de Atlatlahucan

ESTEBAN HERNANDEZ FRANCO, PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE ATLATLAHUCAN, MORELOS, A SUS
HABITANTES SABED:

. ..... - ." . ." ..- •..•

En ese tenor sfilr I nta.d Poer ec iv tj1üiqp ~ ~ Isar cambios
para construir y ct a iz bn ma c. guráto 10 ranspare te y eficiente,
que propicie. la simplificación de los actos, procedimientos, trámites y
servicios de la administración pública, empleando medidas de
modernización, automatización, simplificación y desregulación juridica y
administrativa, aprovechando las tecnologías de información y

-~_ .
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para el Municipio de Atlatlahucan

comunicación 'para generar estímulos sólidos y efectivos a fin de atraer la
inversión y elevar los niveles de competitividad del municipio de
Atlatlahucan.

~ ... ,

.. ',

ut
'A través de"'este" instru"mehto jurídico; se logran definir de manera' clara" "
aspectos que permiten orientar la adecuada implementación de los
órganos y herramientas de la mejora regulatoria como lo son: el Consejo
Municípal de Mejora, las Unidades Municipales de Mejora Regulatoria, el

Esta regulación conserva la visión de parte del Poder Ejecutivo Municipal,
a través de la. CEMERi,~ ~~ppls:a~~~ipnes de los Municipios,.
proporcionando capacitacl@l~sésbnar-Yde.s'"~c R para la instrumentación
de las herramientas y P91íti ~s regulatoria~, ~~lpermitan acercarlos a un
enfoque de ciclo de go~~~m£a r la'toriall!Q cual es fundamental de
acuerdo a lo expresado R~rl1:t~Q.rgálJ.iZaciqrpp.ra la Cooperación y el ~
Desarrollo Económicos I;OqDE)\.érl[SU"'/putiliE+bón "México hacia una
pe~spectiva de Gobi7rn I%~~e~o~~~:'I~M~J~~ Regulatoria", en la que
senala: "Es necesario fW~ instituCiones s~h~as para que la reforma
regulatoria eche raíces y logre cqJrti~~d e~~M estados y municipios de ~
México. Supervisar la ~9ilal tPUgS ~E;ln l¡seNiicio de instituciones y
herramientas es importa~i~>para7as~tli-ar't¡ue lélltas no queden confinadas
en la letra de la ley. Pued~rll s~~¡rse tres ~Iert,'entos constitutivos: leyes

. para la ~eforma reg,ulatd\~@,~'L~é;;en9~tg~~,bs. d~ operar la ref?:ma
regulatona, y consejos ciud d~n9.:sl12r ae egUlmlento a las polltlcas
regulatorias". ~I..L:::> I ~

'v'
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Registro Municipal de Trámites y Servicios, los - Lineamientos de la
Manifestación de Impacto Regulatorio, el Registro Único de Personas
Acreditadas, el Sistema de Apertura Rápida de Empresas, la Afirmativa
Ficta y las Infracciones y Sanciones Administrativas.

Articulo . 61 presen e Reg amen o ¡ene o~o ~eo romove acciones.
~---.- ..-poIíticas públicas y'estrate!'as en..favor de---Ia.-.méjora.regulatoria en- el

Municipio de tlatla can,~f1ra IIlj. resulta prior'ta io l)1~jorar el entorno
para hacer neMa n re éntar la éon\e..etti idfld alérita acciones en
favor de la competencia:- fortalece lacapacldad para a raer y retener
inversiones productivas y talento, reducir la carga regulatoria en cuanto a ,_
cO-stosy tiempos que las empresas {ciudadanos deben cumplir ante -las
instancias gubernamentales para detonar el crecimiento económico.

..~ ...

-~
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CA fTOI~O 11
DE LAS'AUTORIDADES ENMATERIAOE MEJORA REGULATORIA" .. " ..'.~

POD '~S1:RIB~O~ E IVO
Artículo 5. Son autoridades en mate~iade Mejora Regulatoria:

. ,
1.El Cabildo del H. Ayuntamiento;

11.El Presidente Municipal;

Comisión Estatal
MORELOS de Mejora

PODER ElECunvo Regulatoria
Reglamento de Mejora Regulatoria
para el Municipio de Atlatlahucan

Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento, además de las
definiciones contenidas en la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos y su Reglamento, se entenderá por:

1. Cabildo: Al órgano colegiado y deliberante en el que se deposita el
gobierno y la representación juridica y política del Municipio,
integrada por el Preside,nte;:Mu.iGip,.al;::SíndiFoy Regidores; ,

11. ~~~T~g~~cia~: D1r'e If.eiJ~.i~tLd~fJiai~lin~stración PÚb~ica del
111. Enlace de Mejora R1egulatona'l1.ap,ersona'qeslgnada por el titular de

la Dependencia o Entidad con la~finalid'ad de que atienda y de
seguimie.nto ~ los p~ograrT).a~,..eírÍ1~@~merltdsde la mejora regulatoria
en ~oordmaclón C~I,\~iUnJ.da.~?~OlJIClp~!.zl.

IV. EntI9~des: OrganJsm.ss PubJI.cq~Desee:rl~~Iza~os, la~ E!TIpresas de
Participación Estatal- Mayontarf~;y Fldeloomlsos Publicos, de la
Administración pÚbljcalael MuriibiRio; 11 O

V. Municipio: El MuniC/p-io'de Atlat)á'hUean;,z .
VI. Programa: Progrania-Ahual:-ae&ej~~a Reg latoria del Municipio;
VII. Registro: Registro M,unicipal<}~iámites~~'. ervicios.
Art' I 4 L A t ¡<{tlt dd~á,1 .nl~.J . d d'"ICUo . os yun amle&os'po r. n sus ~IulluonvenJos e coor maclon
y participación entre sí ~ COQ~lá~Comisión:-para la mejor observancia y
ejercicio de facultades coyctirren'teS;6'~¿bi ~(dentes. En ellos deberán
observarse las disposiciones-oe- a,tey-y-el~Reglamento, y proveer a la
creación y consolidación de un sistema de mejora regulatoria, de
desresulació!fj d JIllR ificac'ó de I ocesos de gesfón de t á ¡tes y
se ic s a9roinis rativos, q e abo e. a la e lcacia, a e Icie cia en la
prestación tlaJ se icio pu51i . . .. - ,

..... ::
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111. El Consejo Municipal

IV, Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal.

V, La Unidad Municipal.

Artículo 6. El Cabildo rd~I=Ji:¡: Ayuntf!r;r¡ient<!¡ltenqrá además de las
establecidas en el artícul, ~lrcte:;J.alLªY,Jªs-=-~igmirtesatribuciones: .

1. Coordinarse con la Ur1l.dadMU,ni ip'al paral/h'OrroIOgar los lineamientos, "'~
criterios, guías y en genenáJltbd'o,tipo 8e disposiciones de carácter general, --J
para la aplicación de las ai~p'bsiCioQéStega'les ~dministrativas en materia
de mejo~a regulatoria; ~I~~; 1I ZII ,
11. Analizar el avance programátlco""lde me Ora regulatona y de la (\
evaluación de resulta~os, ~ 11 , --. ~ 11 z I " , 'v\
111. Implementar políticas acciones que~perml an contnbUlr a la Mejora
Regulatoria en el MuniciPIOr 11 '/~ J g:11
IV, Regular las actividadJ~1 f~mien ~ tOSARE del Municipio;

V, Establecer la clasificac~<YdeJlds'giroSlbra'cti i~ades empresariales en el
Municipio; "-=---~--_:/

'.. IX. Las; demás ,establecidas en la Ley y otras disposiciones jurídicas y
administrativas aplicables,

Artículo 7. El Presidente Municipal tendrá las siguientes facultades:

Página 5 de 15 .' " NUEVA
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1 •• Suscribir' convenios. de colaboración y coordinación con el objeto de
propiciar un proceso integral de Mejora Regulatoria;

11. Promover la realización de un proceso continuo y permanente de
Mejora Regulatoria, buscando agilizar, simplificar, eficientar y dotar de
mayor se8uridad jurídica los~rocedimientos administrativos que lleven a
cabo las .. ependencias Yf¡.Et ti ~getA T RA'" ..
111. Designar al Titular de ía' IOmaaa-Munlclpal ien será el Responsable ~
Oficial y al Responsable t'ec1nicOi.e '. 1 Jtér :'iñds de lo establecido por el
artículo 34 de la Ley; a 11 ~~,\ . g J I L

~ 'A IT ~ 1:1>
IV. Las demás establecidas enla;¡:L;ey~y otr~ 'disposiciones jurídicas y
administrativas aplicablesl« I ~ -'- 11

A~ículo 8. El Consejo ~4~IRiPal(,g lá~<¡l~e~~de las establecidas en el ~
articulo 75 de la Ley, las siguientes atnbuclones:1

11" '1', . 11~
1. Conformar comités9¿cmco~es e iaUzados para tratar asuntos

específicos I<{ P ~C¡;!' j ell .
11. Vigilar y dar segUlW!Jntolál¡cumpli lento de las atribuciones y

operación de la Uniaª9,Mbnicipal~,~JJ
111. Las demás estableeiaas'Lén'vlal£'~~y.'<'6trásdisposiciones jurídicas y

administrativas aplicableS:==::::::= - - --

......."11: -Promover -la disminúciónde 'costos' innété'sarios'a'las' empresas' y
ciudadanos, 01')' Irp t)s to de-alet¡la laIc~rtlpetitiv'dS1:l la inversión
productiva y la geoéraclón.de emp egs~ U I

""'. ,,111. Rrevenir situaciones ,de daños y: costos que causen o puedan .causar. ..~.. -~
perjuicio del público por insuficiencia de información; )/',

,', .. - ~ Página 6 de 15
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IV. Promover y facilitar la' disminución' de los' tiem'pos' "de respuesta-'"
previstos en las Leyes, Reglamentos o disposiciones administrativas de
carácter general;

V. Solicitar únicamente los requisitos inscritos en el Registro Municipal;

.•... - ..•

..

. ," '.- •..•.. '.. :

onto de i versión y. emp'leos

VI. Dar cumplimiento. al Prrogra a::y:;ej~cutar.=las.herramientas de mejora
regulatoria' 1l..K¡E L:A TRA-- '. ~
VII L d' á t bl .~ 11 I Ii tll ~ d' . . . 'd'. as em s es a eCI.uasen.1".1 I:.eyr~IOras. ISposlclones JUrl Icas y
administrativas aPlicableielll\\ Ir 1",~11 ~ .

Artículo 10. La Unidad Ml1hiciP~rteridrá;además de las establecidas en el ~
artículo 76 de la Ley, las ~i./t.llentes":'"a'tri6ucion'es:l" ~~ F)
1. Ser el vínculo del MuniCi~8 conlla~Comisióri;O
11. Integrar un Programal~oal ~e~~oIaR~g atoria del Municipio, que
estará conformado por 10~~rogfartMsre'mitido~1 por las dependencias y
entidad~s, el ~ual deber~I~t¡:envla..c$;a la,Co~\?n; ..
111. Enviar un Informe tri estr~!.,~nSeJb~u.nIGIPal y a la ComIsión que
contenga: '. \).; ~ ~ _ jJ

1.- Relaclon de antepro. gtos yM~'dlctan'1l9ado;
2.- Trámites y servicios,"'ií'i'scdtoj: '¡'¡'¡edificados y/o eliminados en el
Registro Municipal;
3,- Tota de e Rresas

. generados tr és cel S
4.- . vanee el cum lim
5. 1?.rogramaswaccione. ev nta materia d~ mejora reg !El oria;y
6. L'as tle ás que de e . Ine"e Ca se'o o a Comisión.

IV.- ~ooréfinar. acciones en materia de maJo a regu atoria ca
-' ..~', público, .privado y.social. " ..' .- ~, ' ". ,

P O D E RCA frL O I( U T IV O
'.. ~." '.' 'o, DEL,CONSEJO MUNICIPAL DE MEJORAREGULATORIA~ .., "" " ..~' .' .,,'

Artículo 11. Se crea el Consejo Municipal de Mejora Regulatoria como J'
una instancia consultiva del Municipio en materia de mejora regulatoria, en

_>. Página 7 de 15
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el que participan los representantes de los sectores público, privado y
social.

Artículo 12. El Consejo Municipal, se conformará de acuerdo a lo
dispuesto por el artículo 74 de la Ley.

••••• _ •••••••• H _ •

Artículo 13. Las convocatorias::que=realice.=eI=ConsejoMunicipal, deberán
ser realizadas por lo mehbsr:c<:9b_¿Llla<Ldíás~h~p\lesde anticipación en el
caso de las sesiones orchnai'ias y con velnticUMtro horas de anticipación
para las extraordinarias, :~tierá~, estar firmadas por el Presidente y/o por
el Secretario Técnico, y ~e~~r~~lncl!!!r ~I~orq~n ~el día que contenga los
asuntos a tratar y los docu~entos\anexos';de ca a uno de ellos.

1I 11 "'~~9 117~ ' ~Artículo 14. Cad~ uno dl'l'&S integr~l)!.es dell¡~ i sejo Municipal nomb~ará
un suplente, qUien tef1drall las :;mlsmas facu tades que el consejero
propietario durante su supi~ricia. ,@or1WI:finde $' ¡eservar la continuidad del
proceso de mejora regulátoria,'i íosYsuplentes I de los integrantes del
Consejo Municipal debe~@l\sevp~~nten1ente personas relacionadas
con ~sta .I')l~teria. La deslQnac~ón.d,g.súple'nt~~.aeberá r.ealizarse'medi~nte
escrito dirigido al Secretario ¡resr!lco~del'ConsejO:'!SUSCritopor el consejero
propietario de que se tr~te \'en/la{'prímera')sesló'n de cada año o, en su
caso, en la primera seSiÓh~).58'ql'1ÚU~e:~asista:e~/supente respectivo.

~ SON";! \i~ '

Las sesiones serán presidi as-por-eIPresl ente y, en su ausencia, por el
Secretario del Ayuntamiento o su suplente.

Artículo 16. ~os integrantes_ el Consejo unicipa a que se refieren las
fracciones'VI1 '9 VIII der artículo 74-dena Ley, "perinanecerM"en 'SU'cargo
por un períodO de elos aI'í<?,S)plfdrel"ldo.sl3"!'deslgMC¡db!lp13a un período
mas, a prop es! ret..p .OpIOCo seJo uOIclpal, própldlahdo que tengan
acceso en la integración del Consejo Munícipal, el sector empresarial,

.,' , .•, ,social, Académico y colegios de profesionistas. . ',. " " ~ ""' --:-".. ,~'

Artículo 17. Son obligaciones de los integrantes del Consejo Municipal:

1.Asistir a las sesiones a que fueren convocados;

. " , .:.: Página 8 de 15
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11.Desempeñar, con la debida diligencia, las coniisionés q-uese les asigné;'
111.Firmar el acta de la sesión para los efectos de aprobación, ya sea de
carácter ordinario o extraordinario;
IV. Acompañar a las sesiones los documentos anexos sobre los asuntos a
tratar;
V. Cumplir los acuerdos tomados en las sesiones, y
VI. . ~as demás que señalen= as=dis ol"ciones-~ egales y administrativas
aplicables. . IIL..N ~ L RA" .~
A• I 18 S t'b' w 1I di" t t'l ~d I C . M .. IrtlCU o . on a rI uClones e- os In egran es e onseJo unlcrpa:

I 011l:~ '*' ti 1I LII
1. Expresarsu opinión soore\los asun os deJ:0rden del Día; .
11.Tener voz y voto; -<-11 "ZtG)y}¡':/ I zll
111.Formar parte de la Ii~rrisione$ AU~deslg(l~ el Consejo Municipal;
IV.Proponer y entregar-la la~y~rlltlad ~úrl cipal los proyectos que ~

consideren necesa~io.~pararpresentarlos ral Consejo Municipal;
V. Realizar observacio'nés, comentarios di ectificaclones de las actas

levantadas, única' -eqte ~~~1~que Irespecta a omisiones,
puntualizaciones o 'faHas qu~se advierta en la redacción de las
mismas, y <t 1I iJlf JIC/

VI. Designar y remove (~~~ !98~0,a os ihtegrantes de las fracciones
VII y VIII del artículo\~,ae::la,eey'~ ,¡.//

~.:fll.Vl SON'\! (/
Artículo 19. Las sesiones de -6OñsejO= unicipaJ serán válidas con la
asistencia de la mitad más uno del total de sus integrantes.

•• - .•••••. •••••.. .!.I!!II. •
Artículo 20. Serán causas de revocación de los intearantes del Conseio
Municioal orevistos en las fracciones VII VIII del artículo 74 de la Ley,
las siguientes:
1.No slstlr lTl! s e dos eces consec ivas,p las sesiones;
11.No desempeña on la debida i1ig~ncia las eomls[ones qué .s~ les. ' .. ---asi ne;- _- -.._..~-. _ : .' -- _-' .'.- '-.-. . _ .
111.?ncumplir lOSéfcuetdoS"toados-en la--ss'o , V O
IV. No firmar e acta de'sesi n C. J.. , . Artículo .2L.EI Presidente. del Consejo Municipal podrá convocar.;a' •......,._•. ~ .,
sesiones extraordinarias cuando lo considere necesario, debiendo J"'
justificar las razones en la convocatoria respectiva, la cual deberá emitir al
menos cuarenta y ocho horas antes de su realización. .

.•• _. Página 9 de 15
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Artículo 22.-La convocatoria para celebrar sesiones del Consejo Municipal- -
deberá señalar el tipo de sesión que se convoca, la fecha, hora y lugar de
reunión, e incluir el orden del día, con el señalamiento de los asuntos que
ésta conocerá, debiendo acompañarse de los documentos que serán
motivo de análisis, opinión y/o resolución.

Artículo 23. Las actasfíde=sesión=del=eonsejo Municipal contendrán la
fecha, hora y lugar de I~ t~ruHiº-l}Je!:h.oih6r~~~ os asistentes; la orden
del día; el desarrollo de taJr¡mlsma;.y a re~qi3 ¡ de asuntos que fueron
resueltos, y deberán e a, ¡firmadas.. PO~)el' Pesidente y el Secretario
Técnico, y por integrante~tlella\niisma. ~. L'

Artículo 24. Son facultJd'd d~r~J~Sldtnte ~I Consejo Municipal o su
suplente, las siguientes: l(fli ~~ ~I
1. Presidir las sesiones~Cldinar~xtradrdJñarias;
11. P.ropo~~r reforma~I1>1 adiclO~E?S~~Iq~Z9.rde~a~ientos le.g~les y

disposIciones gener1alespa~ Imphficar los tramites y servicIos del
Municipio; I ;> 11 ' 1riC: ' 1I LJ)j

111. Supervisar y evaluar\ ~ ,c::;umplimieno. de los programas de
competitividad; 11''0''#} Y.JUl

IV. Plantear sustitucione 'd.ééóns~eros/en.los casos señalados en el
artículo 20 del presenz.~g~hl0 '«j~

.......
Artículo 25. El Secretario Técnico del Consejo Municipal, tendrá las
siguientes facultades."

IV. Proponer al Consejo Municipal el calendario de sesiones ordinarias;

•.• ';''.. 'J
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" ,,, V:~ Proponer la integración de los Comités Técnicos Especializados;"~~ ..... .; '..

de ~
. . ........'.. ... -,' •...".- .- ... -........... -" ',. ~

VI.- Convocar a las sesiones del Consejo Municipal y remitir la información
respectiva a sus integrantes;

VII. Dar seguimiento a los Acuerdos del Consejo Municipal y brindar el .
apoyo oficial necesario para:su:realización~

VIII D'f d' l' t"d ~1~JNd_t:I'':JCLA_JM~_!;~'~II . ~. I un Ir as ac IVI a es. e onseJo Unlc!p ;
IX.- Levantar las actas e:::las¡sesiones ¡y. lIevari¡IOSlibros o folios de las
mismas; así ~omo el conMJ' ~e \a~ist~cil(l~ / 1I L .. .
X.- Las demas que sean acordadas pOGelpleno' el Consejo MUnicipal.

....•. 11' < trf)?i\'';/ I Z ~« .--11'¿'
[[' 1I cAPírÓlO IV n

DEIIYA UNIDAD MUNICIAL

A, I 26 L U 'd dl!:-MJ1I .~1~W_;"fzll. I 'drtlCU o . a ni a lC!unlclpallse,con ormara por os servl ores
públicos design~do~ en Iqs>t~rrrnn<3.:r., el altí~~lal fracción 111 del presente
reglamento, aSI mismo ler !personal: necesano para atender de forma
acfecuada la imPlementac,@ 'd~~ta~olíti~púBhca.

Artículo 27. La Unidad MU~G.I'al-tena{á~cOr~bjeto esencial, promover,
coordinar y supervisar todas-Ias-acclone tendientes al desarrollo de la
mejora regulatoria en el Municipio, '

1. Coordinar en jl1htam~ te On I '~idl:fdIMuriCip'p:I, elgto-eeso de mejora
regulatoria al mteridr be la.De en enci o !Entldad correspondiente;
11. Participar en las reuniones de ';trabajo convocadas por el Consejo .~

,v., , o" •• Municipal~o(ola.Unidad,Municipal,según.corresponda, y en' las cuales se.~ •.~" d'- '/',,l.',
traten asuntos en los que esté involucrado algún aspecto del Programa de
la Dependencia o Entidad que representa;
111. Asistir a los cursos de capacitación que promueva la Unidad Municipal;
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".. 'IV.' 'Solicitar a la Unidad "Municipal, la asesoría necesaria para'o'el'"
cumplimiento de los programas y acciones en materia de mejora
regulatoria al interior de la Dependencia o Entidad;
V. Coordinar la elaboración, suscribir y enviar a la Unidad Municipal los
Anteproyectos y sus correspondientes MIR;
VI. Informar bimestralmente, de conformidad con el calendario que

. establezca la Unidad Municipal¡=Jos-a'{all.ces=da=laejecuciQn del Programa;
. VII Suscribir 'i enviar a 1a,~9h:id-ªP1MimicjRal~la ,nformación por inscribir, ~

modificar o eliminar en ellBe9lwo; IIOJ
VIII. Reportar al titular I~el!las, el2endenci8'si o Entidades a la que
pertenece; las acciones ue' r.eal¡zacon 1~~l.!Jnil:fadjMunicipal.

, IX. Coordinar e integrar ~tf¡rdgCai~~,o/'a 'o)p,endencia o Entidad que
represente y envia.rlo a la 1~,pad'M.u.nl!Clpal; J Z I .
X Mantener ?ctuahzada 1~~\prmafI6~'C~nten,\q~. T.n el Re~lstro;
XI. Las demas que establezca la Le~ly¿a normatl1vldad aplicable. ~. 1/> 1I ~'Vr""J l' '"' I

:.J CA~P'UtONI IZ
HERRAMIE . ,AS DE EJORAREGULATORIA,/ l' h',J) '1 I

Art' I 29 L h .1 I d f-.£t j let 1. 1M' . .ICU o . as erramle aS<:ie/~~Joraregu a orra en e unrclplo son
las siguientes: \~<Y~. ~ jJ ,

~I..L \fl SO~
1.- Programa Anual de Mejora.Re-gOl~tO'ria
2.- Registro Municipal de Trámites y Servicios
3.-lVIa{lifestéilción de ImRactq R~g latorio
4.- Sistem ,e Agei'tura áp, a éJeEmp'resas
5.- B Istr~ Ú icp tle Pe onas cred'tadas
6.-Afi atlva Foicta' ." , ~

Para la imple entacio!}, cooroinacion, é1esarrollo, peracl n y acciones de "
estas h'erramientas'se estará-aio dispuesto á lo estableddo en'l~:¡"Leyy su _ ' .." "
Reglamento}l emá d¡spos'c'on s-I~gale~-y ad¡ni is rar,v{'l~' plicables, de
conformidad (asl qtIlblJ'ciQ-n..esgué 0~p,ohd9n a cag,a una de las

. a~:~.r~d~a~,e~.s\o~re,.'a~at.~r~~en~'.~ ;i~~~i~':'",,,."..,..4'"~' M...'"" ....~ ''''''':O'.'-"~'~''_'~¡a~, ••.•~,o ,
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. 'CAPITULO Vilo .' ."
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 30: Las autoridades en materia de mejora regulatoria del
Municipio deberán informar a la Contraloría Municipal respecto de los
casos que tengan conocimiento del incumplimiento a lo previsto en la Ley,
su Reglamento y en elpprese,nte=ordenamiento, para los efectos de
responsabilidad a que ha ~1t.i9a'r~LA 1 R~~. . .

::J r 11 J>rw H G)/I
DISP0SICIONE. Sr ,/RANSIT-PRIAS

<{Ij ~\J~so/ y

<{ ~e z
PRIMERA. El presente ~~~JmeniO\~ará en01gor al día siguiente de su
publicación en el periÓd¡¿~OfiCi~1~Tlér-;:ay Üoé'rtad", órgano de difusión
del Gobierno del Estado dkMorelos '. I,~

1> I . '" IV'

SEGUNDA. Se abrogan tÓd1s~qLÍ~as disRcfsiciones que se opongan o
contravengan al presente\~~gla._rii~ií~o ):l ~J}}

.,,::<YJIJ.Vl SON'\J'9/
TERCERA, La Unidad MuniClpal=deJjerá::integrarse dentro de los treinta
días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Reglamento,
paro cual I Preslé1 te ManiCip'aI e sb:de la atribucí n confen a n el
artíc 7 fra ció 111 del gresent o eg amento, designará al ResRonsable
Oficial T cnl o e conf aora Un a unicipal..'

CUART.6i. El onsejo Municipal deberá instalarse en un plazo e cuarenta
y ....cincó. -días"'naturales "sigfJientes a 'la" entradér en vigor ....del. presehte'~" .

Reglamento, pO O ER EJ Ee u T IV O
QUINTA. Las Dependencias y Entidades deberán hacer del conocimiento.
- '. - ','.~. , ¡'t-l;\ ~ ",' •..•• ( .•~ ,,..

de la Unidaa Municipal'los nombramientos de los Enlaces de Mejora
Regulatoria, previstos en el articulo 9 fracción I del presente Reglamento
en un término máximo de cuarenta y cinco días naturales siguientes a la
entrada en vigor del presente Reglamento.

. ...,. ::
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• - ":' -I~ ~-.., . - , I

.. ".. : . ."' .." ..

PRESIDENT

SEXTA. La Unidad Municipal en conjunto con los Enlaces de Mejora
Regulatoria deberán coordinar las acciones necesarias para la integración
del Registro Municipal de Trámites y Servicios, el cual deberá estar
publicado en los términos de lo dispuesto en la Ley, en un término máximo
de noventa días naturales-~-=rPartir-=de=-a-=entrada en vigor del presente ~
Reglamento. ~'1c.':)LA R¿~ - - ~

SÉPTIM.A. La Unida? R~i~iP\a-~en co~lYnt~&?n .el área de d~sarrollo
económico del MunicIPlo1aeberán,.coordmar las.la.ccrones necesanas para~
la implementación del Sisféma d~<J;\pE(ljuj-aR

1
'apida de Empresas, el cual

d b . t d 1I ..<. 11 t' ~\.,I ., d l' La'" t I Le era es ar operan o en'lIos ermmos\ e olspues o en a ey, en un
térm.ino máximo de cien~9L19!rcue;{ffi\ffias n~i~~ es a partir de la entrada
en vigor del presente Regl~mento, rJ 1I Z I

IQ I1 !~ w=-. 11 . .
OCTAVA. Los asuntos ,en mate la de mejora regulatona que se
encuentren en cur~o a la é{1~~~daí~9igo d~liJpr~sente Reglame.nto, serán
resueltos por la Unidad ~ ICI~el ámblto.ae su competencia.

~ ~ :;/Vj¡
NOVENA. Las Dependencji~l -En íd~d~s/ endrán la obligación de
presentar ante la Unidad MunicipaT'S'u primer Programa Anual de Mejora
Regulatoria, n unRlazo gue o excederá de cie to cincuenta días
nat raJes contados a artir e la entrada en vigor ae. resente
Regla ent .

J
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